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I V. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

Salamanca

Anuncio

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria celebrada el día 6 de Noviembre de 

2.015, aprobó definitivamente el Proyecto de Modificación de la Ordenanza Municipal para la 

Protección de la Convivencia Ciudadana, con la siguiente redacción:

“[..] Artículo 16º.- Otros comportamientos. 

1.- Se prohíbe hacer un uso impropio de los espacios públicos y/o vías públicas, entendien-

do por tal comportamiento todo aquél que impida o dificulte de cualquier forma su disfrute y/o 

utilización por el resto de ciudadanos. 

2.- Se prohíbe en particular:

[..] d.- Transitar o permanecer total o parcialmente desnudo/a por los espacios públicos y/o 

vías públicas, o en espacios privados abiertos y fácilmente visibles desde espacios públicos y/o 

vías públicas.

e.- Transitar o permanecer por los espacios públicos y/o vías públicas o en espacios pri-

vados abiertos y fácilmente visibles desde espacios públicos y/o vías públicas con vestimenta, 

atuendos o disfraces que atenten o puedan atentar contra los derechos fundamentales de las 

personas, los sentimientos religiosos o tengan un contenido xenófobo, racista, sexista, homófo-

bo, que puedan vulnerar la dignidad de las personas por su contenido discriminatorio o supon-

gan menosprecio de cualquier tipo hacia cualquier condición o circunstancia personal o social.

f.- Utilizar y/o poner en funcionamiento en la vía pública cualquier aparato de amplificación y 

reproducción del sonido y/o de la imagen, así como megáfonos o elementos similares, salvo que 

se encuentre expresamente autorizado o formen parte del ejercicio de la libertad de información 

y expresión en su vertiente individual, o colectiva en forma de concentraciones, manifestacio-

nes u otras formas amparadas por el derecho de reunión. No será aplicable este precepto a las 

personas que utilicen instrumentos musicales en la vía pública, que se regirán por sus determi-

naciones específicas.

[..] Artículo 22º.- Infracciones.

1.- Se consideran infracciones leves:

[..] n) Transitar o permanecer total o parcialmente desnudo/a por los espacios públicos y/o 

vías públicas, o en espacios privados abiertos y fácilmente visibles desde espacios públicos y/o 

vías públicas.

ñ) Transitar o permanecer por los espacios públicos y/o vías públicas o en espacios privados 

abiertos y fácilmente visibles desde espacios públicos y/o vías públicas con vestimenta, atuen-

dos o disfraces que atenten o puedan atentar contra los derechos fundamentales de las per-

sonas, los sentimientos religiosos o tengan un contenido xenófobo, racista, sexista, homófobo, 

que puedan vulnerar la dignidad de las personas por su contenido discriminatorio o supongan 

menosprecio de cualquier tipo hacia cualquier condición o circunstancia personal o social.

o) Utilizar y/o poner en funcionamiento en la vía pública cualquier aparato de amplificación y 

reproducción del sonido y/o de la imagen, así como megáfonos o elementos similares, salvo que 
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se encuentre expresamente autorizado o formen parte del ejercicio de la libertad de información 

y expresión en su vertiente individual, o colectiva en forma de concentraciones, manifestacio-

nes u otras formas amparadas por el derecho de reunión. No será aplicable este precepto a las 

personas que utilicen instrumentos musicales en la vía pública, que se regirán por sus determi-

naciones específicas.

2.- Se consideran infracciones graves:

[..] l) El consumo o la tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psico-

trópicas, aunque no estuvieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos públicos 

o transportes colectivos, así como el abandono de los instrumentos u otros efectos empleados 

para ello en los citados lugares.

[..] Artículo 23º.- Sanciones.

1.- Las infracciones contempladas en el artículo anterior podrán ser sancionadas de la si-

guiente forma: [..] b) Las infracciones graves, con multas de hasta MIL QUINIENTOS EUROS y/o 

CLAUSURA del establecimiento, actividad o instalación durante un periodo máximo de TRES 

(3) MESES, con la excepción de las infracciones contempladas en el apartado 2, letra l, que 

podrán ser sancionadas con multa de entre SEISCIENTOS UNO y TREINTA MIL EUROS, en los 

términos contemplados por la Ley Orgánica 4/2015, de 30 Marzo, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana. [..]”

Salamanca, a 10 de noviembre de 2015.–EL JEFE DEL SERVICIO, Alfredo Alonso Uceda.
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